
Según un estudio del Insti-
tuto de Empresa Familiar,
más del 80% de las empre-

sas españolas son familiares. De
ellas, sólo el 40% alcanza la se-
gunda generación, y únicamente
el 15% llega a la tercera. Es fácil,
a bote pronto, pensar que la cul-
pa la tiene «el sindicato de pri-
mos, yernos, nueras y cuñados»,
y no es infrecuente escuchar en
el «diván» de la consulta de los
que ejercemos como abogados, y
hasta disfrutamos con ello sin te-
ner el título de psicólogo, frases
como: «Cuando el abuelo dirigía
la empresa esto no pasaba», o
«No quiero que mi cuñado man-
de en la empresa, porque no me
invitaron a la Comunión».

Creo que no hay que alarmarse
con las estadísticas citadas, segu-
ramente reales, y creo sincera-
mente que un porcentaje similar
de «muerte súbita a la tercera ge-
neración» podría predicarse tam-
bién para empresas «no familia-
res». Hoy la empresa está forza-
da (sea o no familiar) a vivir en
una constante situación de «cri-

sis evolutiva» por muchos facto-
res ajenos a la familia. En una
economía «global» en la que la
competencia puede encontrarse,
no «al final de la calle», sino con
un océano de por medio, o a lo
mejor en las antípodas, la posibi-
lidad de perdurar con éxito en el
mercado durante tres generacio-
nes (o lo que es lo mismo, duran-
te 90 años) es, cuanto menos,
«complicada» o muy difícil.

Pero dicho esto, no hay duda
alguna de que el adjetivo «fami-
liar» (que tan buenas sensacio-
nes produce cerca del corazón),
unido a la palabra «empresa» ha-
ce que ésta se revista de trajes es-
peciales, y que necesite para
afrontar el frío del mercado tam-
bién de prendas de abrigo más a
medida.

La solución teórica más idónea
para asegurar la continuidad y el
éxito de la empresa familiar, ade-
más de la constitución del Con-
sejo de Familia (sobre el cual es-
cribió con gran acierto mi socio
Pablo Cardona en esta misma
sección), sería la creación de un
órgano de gobierno corporativo,
el Consejo de Administración,

que asegurara una gestión eficaz
y profesional, y que se mantuvie-
ra ajeno a las tensiones entre los
socios debidas a cuestiones «ex-
tra-empresariales».

Este Consejo de Administra-
ción debería orientar la estrategia
de la compañía, controlar las ins-
tancias de gestión, buscar la via-
bilidad en el mercado a medio
plazo, servir de enlace y equili-
brio entre los accionistas y ejecu-
tivos, y proteger a quienes asu-
man la dirección y gobierno del
negocio de injerencias familiares
para-empresariales. También de-
bería asumir la toma de decisio-
nes en temas tan cruciales como
la previsión y organización de la
sucesión en la dirección y el go-
bierno de la empresa, el régimen
de transmisión de acciones de la
sociedad y el criterio para el  re-
parto o no de dividendos.

Dicen que para definir un con-
cepto hay proceder por la vía de
la descripción y de la exclusión.
Por ello, siguiendo dicha pauta,
es necesario meditar sobre lo que
el Consejo de Administración de-
bería NO SER. Desde mi punto
de vista, no debería ser: a) un
«Juzgado de Familia»; b) un bu-
zón de suspiros y quejas de agra-
vios ente primos y nueras; pero
tampoco, c) un coto exclusivo de
ejecutivos competentes y con
máster en Gestión y Dirección de
Empresas.

Para garantizar la imparciali-
dad y objetividad del Consejo de
Administración, y sobre todo pa-
ra garantizar la eficacia de su
funcionamiento, sería conve-
niente que éste fuera un «plato
combinado», compuesto por tres
grupos o clases de consejeros. I)
Consejeros profesionales ejecuti-
vos: directivos en la empresa con
un planteamiento exclusivamen-
te empresarial, es decir, los in-
mediatamente supervisores de la
gestión. II) Consejeros dominica-
les: propuestos por los socios, y
entre los mismos, representarían
a los «propietarios de la empre-
sa». III) Consejeros independien-
tes: personas de  prestigio y reco-
nocimiento personal y/o profe-
sional –no necesariamente Pre-
mios Nobel– ajenas a la familia y
a los ejecutivos, y cuya función
consistiera llanamente en aportar
su objetividad, conocimientos y
experiencia en la adopción de de-
cisiones claves, tales como las
que suelen surgir en los procesos
de sucesión, transmisión de ac-
ciones o de reparto de dividen-
dos.

Quisiera llamar la atención so-
bre el grupo de «consejeros inde-
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pendientes», cuyo acierto de de-
signación es crucial, y cuya fun-
ción puede, en momentos de cri-
sis, garantizar e incluso salvar la
continuidad de la empresa. A mi
parecer, es esencial que las perso-
nas que lo integren cuenten con
una aceptación unánime de todo
el Consejo, tengan un reconoci-
miento rotundo de su «auctori-
tas» y honestidad y no se abuse
de su intervención como tribunal
de arbitraje o juez de paz.

Para concluir, he de confesar-
les a quienes de ustedes hayan
tenido la paciencia de llegar al fi-

nal de este artículo, que he naci-
do en el seno de una empresa fa-
miliar que durante ochenta años
estuvo en el Portal de Elche, que
me enorgullezco de ello, y creo
que el mejor consejo empresarial

me lo dio mi padre cuando me
decía: «Hijo mío, atesora buenas
acciones, huye siempre de las
malas compañías, y no despre-
cies nunca participar en un buen
consejo». ❏
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